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Parte olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

urna y;n- ••' »|UI*J-

SS. MM. el RKY D. Alfonso y la RKLNA 

Doña María Cristina (Q. D. G.) y S. A . R. 

la Sernia. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

Deiguall>euefieiod¡sfrutanSS..VA. RR . 

las Infantas Doñu María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DK HACIKM>.\. 

lita i es VfíénJtt. 

Excmo. Bilí He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G. ) del expedientó instruido 
en esa Dirrecion general Coa motivo de 
la instancia dirigid» A este Ministerio bar 
el Secretario del Ayuntamiento de ('asa-
vieja, provincia de Avila, consultando la 
clase de papel que debe emplearse e>i | ¿ 
originales y copias de los presupuestos 
de gastos 6 ingresos municipales' y en 
los libros de su administración y c'mta-
bilidad: 

En su virtud: 
.Visto el caso5.°. nrt. 84. y 202 de la 

ley provisional'del Timbre de 31 do 
Diciembre último: 

Visto el caso 7.°, art. 44 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1S61: 

Considerando que la legislación del 
Sello del Estado anterior al 31 de Di
ciembre último determinaba con entera 
claridad la clase de papel que debia em
plearse en los presupuestos municipales, 
y que si en la actual no sucede lo mismo 
no puede atribuirse al propósito de ex
ceptuar estos documentos del pago del 
impuesto, sino A la redacción del caso 
3.°, art. 84 de la ley del Timbre, toda 
vez que no formándose presupuestos dé 
Pósitos, sino cuentas, aquella palabra se 
ha referido sin duda alguna á los presu
puestos de que se trata: 

Considerando que en apoyo de esta 
interpretación puede invocarse el prece
dente que acerca del particular estable
ció el caso 7.° del art. 44 del Real decre
to de 12 de Setiembre de 1861: 

Considerando, sin embargo, que pa
ra evitar las dudas que en la práctica 
pudieran surgir, es conveniente dar al 
referido caso 3.°, art. 84 de la ley vigen
te la debida redacción: 

Considerando que las copias de los 
apresados presupuestos se expiden prin
cipalmente en cumplimiento de las dispo
siciones que obligan á los Ayuntamientos 

á presentarlas á la Superioridad, por cuya 
razón es aplicable á dichas copias lo dis
puesto por el art. 75, caso 3.°, á tenor de 
lo que previenen I03 artículos 7C y 79; 

Y considerando que según claramen
te se deduce del contenido de los referi
dos artíc,dos 76 y 7(J, es también aplica
ble a los libros dé contabilidad y Admi
nistración municipal lo dispuesto en el 
caso 7.° del citado art. 75, pur cuanto los 
siguientes al epígrafe Ayun'.ainünto no 
contienen variación alguna acerca de este 
punto; 

S. M., conformándose con lo propues
to por esa Dirección general y lo infor
mado por la do lo Contencioso del Esta
do, y en uso de la facultad que concede 
al Gobierno el art. 202 de la vigontc 
ley del Timbre, se ha servido declarar: 

1.° Que el caso 3.° del art. 84 de 
la referida ley se eníieuda modificado en 
la forma siguiente: 3.° Las id presupues
to municipal y de ios Pósitos que vayan 
justificadas; debiendo emplearse, por 
tanto, timbre de una peseta en los pre
supuestos municipales y documentación 
que les sirvan do justificante. 

2.° Que en las copias do los referidos 
presupuestos debe emplearse papel de 
oticio. 

Y 3.° Que los libros do admiiiistra-
CUOD y contabilidad que lleven los Ayun
tamientos pueden extondorse cu cual
quiera clase de papel, usando únicamente 
en ja primera y última de sus hojas el 
timbre do oficio. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondieu-

I tes. Dios guarde á V. K. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1832. 

CAMACHO. 

Sr. Director general de Rentas Kstan-
cadas. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 3 M. 
el RKY (Q. D. G.) del exp diente instrui
do en esa Dirección geueral con motivo 
de la instancia dirigid . á este Ministerio 
por Don Eduario Ch .o, Director de la 
Compañía de Seguros sobre la vida La 
Uni/H eu solicitud de que se le devuel
van 26 pesetas que supone satisfechas 
indevidamente por Timbre en el libro 
de actas de la misma. 

En su vista: 
Resultando que al pedirse la estam

pación del Timbre por la citada Compa
ñía á la Administración de Contribucio
nes y Rentas, se hizo el cálculo corres
pondiente atendidas lus dimensiones del 
expresado libro á razón de un sello por 
plana, en legar de hacerlo porcada hoja; 
y que en su virtud se satisfizo en papel 
de pagos al Estado el doble de lo que cor
respondía, ó sea 52 pesetas, debiendo 
haberse abonado tan sólo 26: 

Considerando que si bien el art. 143 
de la ley del Timbre esti redactado con 

vaguedad, C3to no obstante, es indudable 
que el uso de mayores marcas qtie las 
ordinarias para su confección podría de
generar en abusos con porjuicio de los in
tereses del Tesoro, y que por más que 
bajo este punto de vista sea laudable la 
previsiou y celo de la oficina provincid, 
es lo cierto que el artículo citado no au
toriza un i interpretación como U que se 
ha dado con perjuicio dol contribuyente, 
y que mientras así no se resolvieri no 
proced « exigir timbre le otro precio que 
el le una peseta por pliego: 

Consi.1 -raudo qu»4 si b en no parece 
pr id nt • ni serio que la ley descienda á 
nvnucosos detalle - qu ? pidieran califi
carse de sutilezas inspiradas por un cri
terio extrema lamente restrictivo, tam
po/,», la Alministraci >n p te le permano • 
cer impasible amo los infinitos medios 
con que el interós in livilnal puedo dc-
fraudar las rentas del Estado; 

Y cousi '.erando que el medio de con
ciliar tan ene mirado* iutereses p icde 
tener lugar obligando á las Bañes, So-
ciedalesv comer-¡antes á que A seme
janza 'le io dispueso para las pólizas y 
le ras de «ornorcio, usen cu sus liaros de 
ac ras el papel timbrado de la clase cor
re^) >n !¡ente que elabora el Estal>, ó 
en otro caso quo empleen v r c "'sámente 
el de igiial mar -a á la de 'i 'ho i apel; 

S. M., c nformandose «'ou lo propues
to por V. lí. y lo mf Tinado p r la Di-
r;?cciou general de l > Coutcicioio del IOs-
tailo, ha teñid) á l>ien disponer: 

1.° Quo so devuelvan á 1). Eduardo 
Chao las 2ó pesetas que satisfizo do más 
por el timbrado de un libio de actas; 

Y 2.° Que se -jntieuda modificado el 
articulo 143 de la vigente ley del Tim
bre en el sentido de que es obligatorio 
usar en los libros de actas de las Socieda
des, sujetos al timbre, el papel de la cla
se 11. a , elaborado por el listado, ú otro 
de iguales dimensiones con el timbre cor
respondiente. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efecto? oportunos. Dios 
guarde á V. E."muchos años. Madrid 18 
de Octubre de 1882. 

CAMACHO. 

Sr. Director general do Rentas Estan
cadas. 

(¡obierii!) civil. 

SecrHaria.—A'eyociólo 4.° 

Eu la Gaceta de Madrid, uúm. 305 de 
1.° del actual, se ha publicado por el Mi
nisterio de la Gobernación la Real orden 
circular que sigue: 

«Circular.—Las corridas de toros 

c.onstituyou un espectáculo tan arraigado 
en las costumbres populares, que seria 
temerario empeño el intentar suprimirlo 
cediendo irreflexivamente á las excita
ciones do los que le cal fican de bárbaro 
y opuesto á la cultura. Pero si e l Gobier
no, por el respeto que le merece la opi
nión, no puede monos de autorizarlo, 
tiene asimismo el deber de preparar me
ditadas reformas ou BU reglamentación 
para que desajwirezca en lo posible el ca
rácter cruento que suele revestir, espe
cialmente en las pequeñas localidades. 

Con tal ob eto, y á fin también de reu
nir datos estadísticos que sirvan do base 
al estudio de laa reformas que en su dia 
se intentan, recomiendo á V. S. la obser
vancia de las siguientes disposiciones: 

1.* Quo no autorice Y . S. la apertura 
de ninguna nueva plaza destinada á dar 
corridas de toros ó do novillos sin previa 
consulta á este Ministerio. 

2.° Que en la concesión de permisos 
para celebrar corridas «le toros ó de novi
llos observo V. S. una prudente limita
ción, teniendo en cuenta al efecto las es
peciales circunstancias que concurran ou 
cada localidad, i>or lo que pueda afcct.tr 
el espectáculo al orden público v d las 
costumiares del vecindario; y de todos 
modos al conceder la autorización corres
pondiente haga V . ¿ . las oportuuaa pre
venciones encaminadas á evitar las des
gracias quo se repiten con harta y dolo-
rosa frecueucia, unas veces por las con
diciones de la lidia y otras por el descui
do que preside eu la construcción ó ar
reglo de las pluzas improvisadas. 

3. a Que no consienta V. S. do modo 
alguno que los Ayuntamientos que no 
tengan cubiertas todas sus obligaciones, 
y muy particularmente la9 de instruc
ción pública, destinen fondos del Muni
cipio para sufragar, eu todo ó en parte, 
los gasios que dicho espectáoulo ocasio
ne, y menos para la construcción de pla
zas de toros. 

4." Que remita Y S. á esteMinisteT o, 
en el término de un mes, una relación, 
con arreglo al modelo.adjunto, expre
sando: 

1.° El número de plazas de torosexis-
tento3 en la provincia de su mando, así 
terminadas como en construcción, expre
sando cuáles sean de propiedad parti
cular y cuáles de la Diputación pro
vincial, de los Ayuntamientos ú o ras 
coq>oraciones. 

2.° El número délas construidasd e 
25 años á esta parte, con la misma sepa
ración 'iue señala el caso precedente 

3.° El número de corridas de toroso de 
novillos que se calcula tienen lugar en e! 
trascurso de un año. 

Y 4.° El número de reses que hayan 
muerto eu las mismas e i igual período 
de tiempo. 

De Real órdeu lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados. Dio3 
guarde á Y. S. muchos años. Madri l 31 
de Octubre de 1832 .= G Í N Í H E Í = 
ífeñur * 
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RELACIÓN de las Plazas de Toros que hay en esta provincia^ de las corridas quepor término medio se celebran en un año, y número aproximado de reses 
las mismas en igmlperiodo de tiempo. "tercas en 

P U E B L O S . 

PLAZAS E » ESTADO DE nJKCIORAR. 

De propie-l 
dad partt-¡ l d e m d e l a 

Diputación. cular. 

ídem de 
los Ayunla 

míenlos. 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, y 
con el fin de qac á la posible brevedad se 
sirvan remitir á este Gobierno 1.° un es
tado que comprenda el número de plazas 
de toros existentes en sus respectivas lo
calidades y fecha en que tuvo lugar la 
construcción y si son de propiedad parti
cular ó del Ayuntamiento, y 2.° número 
de corridas de toros ó novillos que se cal
culan tienen lugar en el trascurso de un 
año, v número de reses muertas en las 
mismas, en igual periodo de tiempo. 

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

í oüiisioii provincia!. 

Sesión de 19 de Octubre de 1882. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, bajo la presidencia del Excmo. señor 
D. Dionisio de Rovuelta y con asistencia 
de los señores Cas.sá, Mellado, Serantes y 
Narbon se leyó y aprobó el acta de fa 
anterior. 

Dada cuenta délos asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
núm. 141, del distrito de Buenavista en 
el reemplazo de 1880 Juan JOPO' López 
Martínez, lia resultado inútil en el reco
nocimiento practicado en revisión ante 
la Comisión provincial de Valencia; dis
poniendo se comunique al distrito y se 
acuse recibo á la expresada Comisñ n. 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Sevilla para admitir el cambio de situa
ción solicitado por Hermenegildo barrios 
Maluenda, que ingresó en " la Caja de 
Recluta de dicha provincia por el cupo 
de Colmenar del Arroyo y reemplazo 
de 1880. 

Declarar exento del servicio militar 
como comprendido en la regla primera 
del art. 97 de la ley, á Modesto Amat 
Berenguer, declarado recluta disponible 
con el núm. 285 por el distrito del Hos
pital en el reemplazo de 1882. 

Quedar enterada la Comisión de la 
comunicación del Excmo. Sr. Gob erna-
dor participando que á fin de cubr'r las 
dos vacantes de Conce ales que resultan 
en el Ayuntamiento de Aravaca, ha 
a cordado "hacer una convocatoria para la 
elección de otros dos Concejales, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4*5 de la 
1 ey municipal vigente. 

Pasar al Sr. Serantes, como ponente 
el expediente instruido á un Inspector de 
sección del Hospicio, por faltas cometi
das en el desempeño de su cargo. 

Celebrar la sesión con los Sres. Dipu -
a dos residentes en la capital, el sábado 

'ídem dei 
oirás Cor
poraciones, 

ÍDEM E!< ESTADO ÜZ COSSTUUCCtO*. 

De propie
dad parti

cular. 

ídem de ia 

Diputación. 

n 

ídem de 
los Ayunta-

míenlos. 

I* t MERO DE LAS CONSTRUIDAS EX LOS 
ÚLTIMOS 25 A »OS. 

otras Cor
poraciones 

1 

21 del corriente á las tres de la tarde pa
ra despachar los asuntos urgentes que se 
expresarán en la correspondiente orden 
del dia. 

Celebrar asimismo sesión para resol
ver incidencias de quintas, el sábado 28 
del actual, á las diez de la mañana, po
niéndolo en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provincia. 

Desestimar la reclamación de Rai
mundo Martin Sanz, padre del soldado 
Obdulio Abujetas Martin, núm. 1 del 
cupo de Villavicja en el reemplazo de 1879 
fundada en haber adquirido la excepción 
de hijo único de padre impedido y pobre 
después de su ingreso en Caja; porque 
con arreglo al art. 94 de la vigente ley 
de reemplazos son improcedentes las ex
cepciones adquiridas después de la de
claración de soldados. 

Disponer, en unión del Sr. Comisario 
de guerra del distrito D. Tomás Velaz-
quez, que asistió á la sesión con este ob
jeto, que los precios á que deben abona r 
se los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil durante el 
mes de Setiembre último, son los si

guientes: 

l' Uv c e n t » . 

Ración .le pan 0' 12 
ídem de cebada. 1«2G 
ídem de paja.. 0*57 
Litro de aceite.. . 1'3'i 
Kilogramo de carbón O 'lfi 
Ídem de leña 0 '03 

Asimismo se acordó iníormar al 
Excmo. Sr. Gobernador lo que sigue, 
respecto á los expedicr.tes que á conti
nuación so expresan: 

Que es improcedente el recurso de 
alzada interpuesto por Martin García 
Guzman. padre del mozo Bernardo Gar
cía Pelligero, núm 7 del actual reempla
zo y cupo de Cabanillas do la Sierra, 
contra el acuerdo de la Comisión provin
cial declarándole recluta disponible por
que para darle curso cu aquel sentido 
seria necesaria la discordancia entre el 
fallo del Ayuntamiento y el de la Comi
sión según previene el párrafo 2.° del 
artículo 174 de la ley; no procediendo 
tampoco el de nulidad concedido por el 
mismo artículo para el que es precisa la 
conformidad entre dichos fallos, y en es
te caso no hay fallo del Ayuntamiento. 

Que una vez estimado por el Sr. Go
bernador de esta provincia que el penado 
José Martin Serrano so hallaba compren
dido en el art. 4.° del Real decreto de in
dulto, fecha 22 de Enero de 1878, v reba
jada que le fué la quinta parte de la pena 
del presidio correccional que le había si
do impuesta, debió rebajarse también 
una quinta parte de la multa, y por lo 
tanto puede accederse á lo solicitado por 
el José Martin Serrano. 

Que procede revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid disponiendo se 
paguen con cargo á los fondos de la 3. ' 
zona del ensanche las obras de instala
ción de aceras y encintado de la calle del 
Pacifico, desdeel paso á nivel en el paseo 
de Atocha hasta la ronda de Vallecas, to

ldad parti
cular. 

ídem de la 

Diputación. 

ídem de 
[los Ayunta

mientos. 

ídem de 
otras Cor
poraciones. 

da vez que se trata de un servicio del in
terior de Madrid, ordenando al Ayunta
miento subsane la equivocación padecida. 

Que el arbitrio impuesto por el Ayun
tamiento de Madrid, sobre las caballerías 
destinadas al arrastre público y particu
lar en el interior de la población, es le
gal, conforme á ia regla 2.* del art. 137 
de la ley municipal: que tratándose de 
una industria comprendida en las tarifas 
de la contribución no debe exijirse á los 
reclamantes por aquel concepto una cuo
ta que escede del límite establecido por 
la regla 8.* de la ley y artículo anterior
mente citado; y que coniforme á lo dis
puesto por Real orden de 30 de Abril de 
1880, el Ayuntamiento está autorizado 
para exijir además un recargó del 5 por 
lOO sobre las cuotas que puede imponer 
á los reclamantes como dueños de caba
llerías para trasporte en el interior de 
Madrid en concepto de arriendo ó uso de 
la vía pública. 

Que procede imponer á la Compañía 
dé los ferro-carriles del Norte la multa 
de 250 pesetas por cada uno de los retra
sos que sufrieron los trenes números 6 y 
14 del dia 5 y números 4, 6 y 10 del dia 
6 de Setiembre último; y amonestarla se
veramente por los retrasos de otros cinco 
trenes. 

Que procedeimponer á la mismaCom-
¡ aíiia la multa do 250 pesetas por el re
traso del tren exprés descendente núme
ro 5 qre salió do esta Corte el dia4 de 
Setiembre último. 

Que procede reformar la cuenta de 
fondos municipales de El Álamo corres
pondiente al año de 1869 á 70 de la ma
nera que aparece del estado que se acom
paña, y que para la aprobación definitiva 
y sin perjuicio de lo que resulte de va
rios datos que se reclamarán para la 
comprobación de los ingresos, deben los 
cuentadantes solventar los siguientes re
paros: 

1.° Darán esplicaciones acerca de la 
omisión en el cargo de 24.100 escudos 
que según la Junta municipal expresa 
en su informo aparecían en el libro de 
íntervenciou como satisfechos en 25 de 
Noviembre de 1869 por Ü. Reyes Pas
cual Benitez á cuenta de lo que adeudaba 
al fondo municipal como depositario que 
fué en el año económico de 1868-69. 

2." Presentarán la cuenta justificada 
de la inversión de 115*008 escudos, pa
gados al Secretario l ) . Tomás López pa
ra material de su oficina. 

3.° Igualmente deberán presentarse 
las cuentas de inversión de las cantidades 
que para material de sus respetivas es
cuelas, reci1 ¡eron los Profesores de ins-
truciou primaria siguientes. 

Escudos. 

D. Antonio Peralta 22.235 
D. Braulio Trujillano 35.428 
Doña Antonia Antoliny Criado. 20.801 
Doña Margarita Vereofas 10.401 

TOTAL ESCUDOS 88.865 

CORRIDA" BB1 S* CELEBRA» 

J-H vn A So. 

De toros. De novillos. 

Reses muertas 

n un año. 

pondiente los dos pliegos en que apare
cen extendidas las cuentas de caudales y 

! de administración que debieron ser del 
1 sello 11, hoy clase 12 y entregarán ade

más 19 sellos de la clase móvil de 10 
céntimos de peseta en equivalencia de 15-
sellos de recibo que faltan en igual nú
mero de documentos de pago que llegan 
ó escedeu de 30 escudos ó sean 75 pe
setas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Re
v u e l t a ^ MI Secretario, Camilo Pozzi. 

4.° Reintegrarán en el papel corres-

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas es
tancadas en circular de 12 de Octubre 
último me dice: «E l surtido de los dife
rentes efectos que coustituyen las rentas 
de estanco, ha sido objeto de preferente 
atención de C3tc Centro, el cual no ha 
omitido medio alguno para que las Admi
nistraciones provinciales, las subalternas 
y las expendedurías se encuentren con
venientemente abastecidas, satisfaciendo 
sin demora los pedidos que se hacen por 
las Administraciones de Contribuciones y 
Rentas, comunicando en el acto de reci
birlos las órdenes más precisas a las Fá
bricas Nacionales del ramo, á fin do que 
remesen, sin dilaciones y retrasos, los ta
bacos y documentos timbrados que se 
conceptúan necesarios para el consumo. 

No so ha limitado á esto la acción de 
este Centro directivo que, en cumplimien
to de su deber, ha recomendado una y 
otra vez-á las citadas Administraciones 
la atención preferente é indispensable que 
reclama todo lo que se relaciona c*on el 
servicio administrativo de las rentas do 
estanco, recomendando tatnbieu se hagan 
los pedidos dentro del plazo y con arreglo 
á la forma establecida, además de verifi
carlo por telégrafo, cuando el consumo ó 
circunstancias extraordinarias lo requie
ran; pero esto no obstante, forzoso es ma
nifestarlo, son frecuentos las quejas que 
se producen por falta de tabacos, y espe
cialmente de efectos timbrados en algu
nas expendedurías, dándose el reprensi
ble é injustificado caso do que en pobla
ciones importantes se hava carecido de 
sellos de Correos y papeí timbrado, con 
grave perjuicio de los respetables intere
ses de la Renta y de los no menos res
petables de los particulares. 

Semejantes faltas, que es indispensa
ble evitar, pueden reconocer por causa, 
bien que los expendedores no cuenten 
con recursos suficientes para ateuder á 
las necesidades del consumo, bien que los 
Administradores subalternos no puedan 
surtirles de todos los efectos que aquellos 
reclamen, porque carezcan de las existen
cias que figuran cu sus cuentas, ó por 
cualquiera otra causa. 

Pero firmemeute decidida esta Direc
ción general á que en ninguna localidad 
donde exista estanco se carezca en lo su
cesivo de los efectos que el público deman-

T 
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e ha acordado dirijirse á V. S. signifi-
dcándole es preciso consagre preferente 
a tención y vigilancia á cuanto se relacio
na con el surtido en las expendedurías y 
c o n las existencias en ios almacenes, á fin 
¿ e que haga desaparecer cualquier obs
táculo que haya podido ser causa de fal
tas por justa razón denunciadas; no du
dando que dictará las órdenes oportunas 
para que tan importante servicio se cum
pla por todos cual corresponde, y que , 
en uso de las atribuciones de que se ha
ya investido, separará á los estanqueros 

que por omisión, negligencia ó abandono 
no tengan debidamente abastecidas las 
respectivas expendedurías. También de* 
be V. S. averiguar, por virtud de com
probaciones, si alguna administración 
subalterna figura en sus cuentas existen
cias ficticias, con objeto de acordar ó 
proponer á la superioridad, según cor
responda, la separación del funcionario 
responsable, sin perjuicio de que V . S., 
por su parte, instruya enseguida el opor
tuno expediente parala imposición del 
condigno castigo. 

El celo de V. S. y la circunstancia de 
haber dirigido recientemente esta Direc
ción general una circular, fecha 28 de 
Agosto último, dictando reglas para la 
forma de hacer los pedidos, excusan á la 
nüstna dictar nuevas- disposiciones sobre 
el particular, y se limita á manifestarle 
su decidido propósito de exijir ó proponer 
al Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda, se
gún los casos, la más severa responsabi
lidad respecto del funcionario, sea cual
quiera su categoría, que no atienda este 

servicio con e] esmero que su importan
cia requiere. 

Sírvase V. S. darme aviso del recibo 
de esta circular y de haberla comunicado 
al Administrador de Contribuciones y 
Rentas para que este pueda dar conoci
miento a sus subordinados de esta reso
lución, que será conveniente se inserto 
en el BOLÉTLV OFICIAL de esa provincia.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para la debida publicidad. 

Madrid 3 de Noviembre de 1882.= 
Juan Oriol. 

ADmiKISTR&CI ¿7H DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE 1MDRID 

DELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad 

vencen en los dias 14 v 15 del mes de Noviembre de 1882, que se publica en este periódico oficial 
el art. l .° del Real decreto de 20 de Jalio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
posible. 

COMPRADOR. C L A S E DE L A F I N C A . T E R M I N O . PROCEDENCIA . 

Día 14. , ' i 
D. Dionisio Hernández 
D. Aureliano Camuel . . . 
El mismo. 
D Félix Montero 
1). Raimundo Pérez 
I ) , Manuel Te l l o 
D. Pedro Cainuñcz 
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D. Juan Godino. 

Los Molinos 
Brúñete 
Ídem 
Fucnlabrada 
Ex tremerá 
Guadarrama 
Alcalá 

Moraleja . . . • 

urbana.... I 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem : 
U r b a n a - r¡ — * 

Dia 15. 

1 •• ..• • '¡'trúl .finí p\ ion 

Los Molino* 
Brúñete 
ídem • 
Fucnlabrada 
Extremera 
Guadarrama 
A l c a l á 

o h 

I M P O R T E . 

Pcsttas ctntbnns. 

Rústica. .| Moraleja 

Clero. 15 
Licm. IS'87 
ídem. 5 
Moni 5B'30 
1 !i^m. 105*50 

Propios. 23t<30 
Estado. 8* 19 

Clero, j 21*88 

Madrid 5 de Noviembre de 1882.= El Administrador do Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Pero le* de Tajuñn. 

Devuelto por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, el expediente de 
las rozas de lefias delostranzoues, verinic-
y gautinos de la dehesa de Valdepor-
g03 qu rizasdclosnropiosdccsta villa, por 
no haber trascurrido los 30 dias que está 
prevenido desde su insfercion del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL hasta el dia de la 
subasta, se anuncia otra nueva que ten
drá efecto el dia 8 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana 
en la Casa Consistorial bajo el tipo y con
diciones que estarán de manifiesto en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Perales de Ta uña '2 dé Noviembre de 
1882. = E 1 Alcalde, Isidoro Baró. 

Pezuela de las Torre*. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores las dos subastas interesadas 

Sara el arriendo de los pastos de invierno 
el monte quejigal de estos propios, y 

autorizado competentemente para la ter
cera el Ayuntamiento que presido, ha se
ñalado para que tenga lugar el dia 12 del 
próximo mes «lo Noviembre, á las doce del 
dia, en las Salas consistoriales, bajo el 
tipo de 281 pesetas y pliego de condiciones 
que se haya de manifiesto eu la Secretaría 
y lo estará en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Pezuela de las Torres 31 Octubre de 
1882.=El Alcalde. Manuel Ruiz. 

Providencias judiciales. 
I0ZGAOÓS DE PRIMEN A INSTANCIA. 

Htietinvistu. 
Don Esteban de la Malla, Magistrado 

efectivo que ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente se llama á Don Salva
dor Bats, Don .losó Pérez y Jiménez y á 
una mujer que fué criada de Don Robus-
tiano de Arce en los primeros meses del 
año último, para que dentro el termino 
do nuevo dias contados desde la inserción 
del presonte en la Gaceta de Madrid, so 
presenten en este Juzgado para la prac
tica de una diligencia en la 'causa que so 
instruye por robo á Don Francisco de 
Paula Serra, cuyo termino se contará 
desde la inserción del presonte en la 
Gaceta de Madrid. 

1 lado Madri '. á do < >etul re de 
1882 = Esteban de la M¡. l la.=El Escri
bana, Ramón ('lómente y Lozano. 

Centro. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se saca á 
la venta en pública subasta y por tercera 
vez tres octavas partes de una casa sita 
en esta Capital y su calle de San Bernar
do uúm. 62 moderno, con vuelta á la 
Travesía de las Pozas, uúm. 5 moderno, 
8 antiguo de la manzana 490: linda Po
niente con dicha calle de San Bernardo, 
al Norte con la Travesía de las Pozas, á 
Levante con corral y cobertizo núm. 3, y 
á Mediodía con la casa núm. 58 de la ex
presada calle de San Bernardo; que com
prende una superficie de 165 metros cua
drados con 9.502 centímetros equivalen
tes á 2.137 pies cuadrados, y han sido 
tasadas dichas tres octavas partes en la 
cantidad de 17.524 pesetas 17 céntimos. 

Y otras tres onzavas partes de otra 
casa, sita en el pueblo del Pardo, calle 

1 del Soldado núm. 3, que linda á Medio
día con dicha calle, á Poniente con casa 
núm. 1 de la misma calle, al Norte con 
casa y corral núm. 11 de la Plaza de la 
Posada, y á Levante con corral de la Po
sada, núm. 7 de la propia calle, que com
prende una superficie de 113 metros cua
drados 74 decímetros, y de cuya superfi
cie 85 metros cuadrados 51 decímetros 
corresponde á lo edificado, 28 metros 93 

decímetros al patio ó jardinillo, cuyas 
tres onzavas partes han sido tasadas en 
1.396 pesetas 92 céntimos. 

La meucionada subasta tendrá lugar 
el dia 29 del corriente y hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; debiendo hacerse presento, que 
del precio total de ambas tasaciones se 
rebaja el 40 por 100, en cuyo tipo y con
diciones ha de verificarse el remate, y 
qoe para tomar parte en él deberán con
signarse 1.000 pesetas en la mesa del 
Tribunal. 

Madrid l <!<• Noviembre de 1882.= 
V . ° B . ü = G o m o z . = I<;i Escribano, Sinfo-
foriano Uñarte Rcvilla.- 166 

l losplelo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se Cita y llama á 
la persona que con el nombre de Ángel 
Martinez recibia ó esperaba recibir cor
respondencias del extranjero en Enero ó 
Febrero de 1880, en la calle de la Cruz, 
núm. 14, principal, para que en término 
de cinco días comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por tentativas de 
estafa á Mr. Zuccarelli, de Italia ; previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1882.= 
V.° B . °=L lano .=E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
sujeto que en Febrero de 1880 se decía 
llamarse Juan García, y que habitaba en 
la calle del Molino de Viento, número 
9, cuyo pagadero se ignora, para que 
en término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre do 1882.= 

V.° B.°=Kduardo Ruiz García H i ta .=EI 
actuario, Francisco de Lanzas. 

El señor Juez de primera instancia 
del Distrito de Buenavista de esta Corte, 
en causa por abuso de depósito, ha man
dado se cite á Don Rafael Saldaña, para 
que dentro el término de cinco dias, á 
contar desdo su inserción en el BOLETIS 
OFICIAL dfc esta provincia, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración. 

Madrid 31 de Octubre de 1882.=El 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Palaelo. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez do primera instancia del distrito 
do Palacio de esta Corte. 

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á dos desconocidos; el uno, de 
estatura regular, pelo rubio, con patillas 
del mismo color casi doradas, que va ves
tido con j»antalon y americana oscuros, 
sombrero hongo negro; y el otro un poco 
mas alto, lleva trage completo claro, con 
rayas y sombrero también hongo, no usa 
barba, ni bigote, algo rubio y bastante 
blanco de cara, que el 17 del actual y 
por el procedimiento del timo estafaron 
á Manuel Rey Domínguez 1.255 pesetas, 
para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por el de
lito de estafa, apercibidos que de lo 
contrario 6erán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1882.= Francisco T o d a . = El actuario, 
Ramón Martinez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de Fuera y Juez de 
primera instancia del Distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente hago saber á este Juz
gado y Escribanía del que refrenda ha 
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correspondido el cumplimiento de un ex
horto de la Real Audiencia Territorial 
de la Habana, referente á la cau9a que 
se instruye en dicho superior Tribunal 
contra el Juez de primera instancia que 
fué del distrito de Alfonso X I I , D. José* 
de Yturria y Lurga, por el delito de pre
varicación en la cual se ha acordado se 
cite y llame por edictos al referido Don 
José de Yturria y Lurga con el fin de 
que dentro del término do 30 días com
parezca ante la Real Audiencia de la 
Habana á evacuar un acto de justicia en 
la mencionada causa, cierto y seguro que 
si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y de nó se le declarará rebelde 
y contumaz y por bastantes los estrados 
de dicho superior Tribunal. 

Dado en Madrid á*2 de Noviembre 
de 1882.=Francisco Toda.=Por manda
do de su señoria, Fernando Beltran y 
Aguado. 

Universidad. 
D. Julián García de Olalla, Magistra

do de Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se <-ita. 
llama y emplaza á Marcos Juárez y Üiaz, 
natural de Guadalajara. de 35 años de 
edad, hijo de Felipe y de Nicanora, jor
nalero, casado, que habitó en la calle de 
la Encomienda, uúm. 6, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa criminal que contra 
el mismo se ha seguido por tentativa de 
robo. 

Ruego y encargo á todas los Autori-
dades así civiles como militares procedan 
á la busca y conducción á este Juzgado 
del referido Marcos Juárez. 

Dado en Madrid á 30" do Octubre de 
1882.=Julian García de 01alla.=El ac
tuario, Felipe López. 

Alcalá de llenares. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su Partido. 

Por el presente primero y último edic
to, llamo, cito y emplazo á Juan Herranz, 
de 52 años de edad, soltero, de oficio pas
tor, natural de Maja el Rayo, criado que 
fué de D. Manuel Escovar, vecino de 
Canillejas, el dia 26 de Agosto último, 
para que en el término do ocho dias á 
contar de la inserción en el BOI.NTIN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
para hacerle un requerimiento y ofrecerle 
la causa que se sigue coutra Antonio Ló
pez Valero, por haberle hurtado cinco pe
setas, en la noche de dicho dia 26, aper
cibido que de no comparecer le parar:! el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Octubre de 1882.=Gregorio Vieito. = K! 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

(•etafe. 

El Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin, Juez de primera instancia «fe 
esta villa y su partido, en providencia de 
este dia dictada en causa contra Hilario 
Pérez Sauz y Baldomero Pérez Diaz, 
naturales de Codorniz y Sevilla res
pectivamente, solteros, de 28 y 34 años de 
edad, que han tenido su último domicilio 
en el inmediato pueblo de Villaverde, he 
acordado citar por medio de la presente, 
previa su inserción en la. Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
adiónos dos procuados, para que en tér
mino de ¡nueve dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar su publicación en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á fin de ha
cerles una notificación y requerimiento 
acordados en la causa al principio refe
rida. 

Y en cumplimiento de lo mandado la 
expido en Getafe á 31 de Octubre de 
1882.=E1 actuario, Camilo García. 

Tomdu^nna 

D. José Aran de Terré, Juez de pri

mera instancia de e3ta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los Comisionados de apremio Don 
José Medina, D. Francisco Moreno, Don 
José S.Vázquez, D. Antonio Medina, Don 
José María Alonso, y D. Jerómiuo Diez, 
cuya vecindad y paradero se ignoran 
para que en el término de diez dias com
parezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Octubre 
de 1882 =José Aran de Terré. = De 
orden de su señoria, Felipe Sanz. 

Establecimiento Central de los 
Servicios Administrativos Militares 
de Madrid (Edificio de los Docks.) 

. . . ..... 
Se admiten proposiciones de venta de 

harinas, cebada y paja para Madrid, Vi-
cálv ro, Leganés, Alcalá y Guadalajara, 
y cok y sal para el primer puesto, á las 
doce de la mañana del dia 10 del cor-

Madrid 1.° de Noviembre de 1882.= 
El oficial primero, encargado de efec
tos, Rafael de la Lastra. 

Alumnos. 

La Fertilizadora y protectora del Bar
rio de la salud. 

( Antigua Guindalera:) 

Registro núm. 1.173.—En la Villa 
de Madrid á 25 de Julio de 18S2, yo Don 
Mariano Demetrio de Ortiz, Notario del 
Colegio y distrito de esta capital, de la 
que soy vecino, rae constituí en la 
calle de Diezo del Ensancho de esta 
capital, donde se halla instalada la Socie
dad Centro Cooperativo, y hallándose 
presentes los señores D. Manuel Diaz y 
Diaz, D. Simón Garrido Sahagun. Don 
Antonio Fernaudez Inclan, D. José Pé
rez Pastor, D. Mariaiio Pérez Lo/pé^, 
D. Luis González Lesmes, D. Iliginio 
Aguilainedo y Coodera, D. Carlos Mora
les y Castro, D. Pascual Grand Salva
dor, I ) . Doroteo Merino Martin. I ) . An
tonio Adsuar y Pastor, D. Francisco 
Diaí. Santos, D. Mariano de Val y Jimé
nez, Doña Eugenia Sánchez Lozano, 
D. José Madrid Calahorra, D. Felipe 
Aguilar de Cea, D. Antonio Alcaide de 
la Peña, 1). Bernardo San Nicolás y Na
varro, D. Juan Sánchez Lozano, Don 
Eduardo Viota Soliva, D. Ángel Pal-
raeiro Martínez, D. Antonio Muñoz y 
Carceller, D. Inocencio del Valle y Saez, 
1). Wenceslao Rodríguez y Alvarcz, Don 
José Beltran y González, D. Gregorio 
Ordoñez Cerbian, D. Ángel Gallego y 
Román, D. Toribio Aguado. 1). José Ma
ría Meneudez y Panadero, D. Eusebio 
Fernandez y Moreno, D. Manuel Anto
nio Capo y Rondero, D. Manuel Gonzá
lez y González, D. Antonio Fernandez 
y García, D. José Gavilán y So. 
1). Gregorio Paris Mingo, D. Manuel 
Pérez Moutoya, D. José Autonio Mora
les y Arias, D. Juan Cuervo y Rodrí
guez, D. Mariano Peinado Martin, Don 
Francisco Martínez Villasante, D. Juan 
Pérez Fernaudez, D. Francisco Juárez 
Romero, D. Miguel Tenorio y Hargra-
vc, D. Cristóbal Richart y Campos, Don 
José Aguilaniedo y Mateo, 1). Martin 
Gilgado Estébanes, D. José Martínez 
Gil y D. Francisco Yagüe; todos mayo
res de edad, vecinos de esta villa, pro
vistos ds cédulas personales según se 
hace constar en la Escritura que aho
ra se dirá, ante mí el expresado No
tario manifiestan: Que por escritura 
que acaba de formalizarse á testimonio 
del presente Notario en este dia, se esta
blecen ios Estatutos que ha de regir la 
Sociedad industrial anónima titulada 
La Fertilizadora y protectora del Barrio 
de la >alud, [antigua Guindalera); y 
hallándose suscritas mas de las tres cuar
tas partes de las 250 acciones en que es
tá dividido el capital social importante 

25.000 pesetas, están en el caso de de
clarar definitivamente constituida la So
ciedad, conforme á lo establecido en el 
artículo 67 de dichos Estatutos y en el de 
proceder al nombramiento del Consejo 
de Administración. 

Con este fin se pasa á consignar los 
nombres de los accionistas y el número 
de acciones suscritas por cada uno y son 
como sigue: 

D. Francisco Martínez Villasante.... 2 
ü . Eusebio Fernandez 25 
D. Felipe Aguilar 2 
D. Juar. Cuervo 2 
D. Bernardo San Nicolás . . 3 
D. Carlos Mora les . . . . I 
D. Gregorio Ordoñez . . . 2* 
Doña Teresa Servet 1 
D. José Pérez Pastor 2 
D. Bernardino Coca . . . 
D. Antonio Fernandez Inclan 
0. Manuel González 
D. Antonio Alcaide 
D. Francisco Diaz y Fernandez 
U. Cristóbal Richart 

1 
2 
6 
1 
1 

D. Vicente Bigorra ' 
L). Hi/mio Acruilaniedo 4 
l). Manuel López Vázquez 3 
D. Gregorio París * 
D. Manuel Üiaz . J 
D. Antonio Fernandez García J 
ü. Juan Pérez | 
D. Antonio Capo • 
1). José Beltran y González 
D. Antonio Muñoz . . . 
ü. Munuel Pérez Montoya 
* Eduardo Viota. 

l 
1 
2 
2 
l 
l 

D. José Martin Gil 
Doña Magdalena Sánchez 
D. Andrés Fernandez Martin 
D. Manuel Martínez Villasante 2 
D. Vicente E*pindrc * 
D. Francisco Ya «üe . 2 

1 
1 -
,v> 
2 
1 
1 
5 
2 
I 

D. Ángel Gallego y Román 
D. Martin Gilgado 
Sres. Garrido Vals y Compañía 
Sr. Conde de Villapadierna 
D. Wenceslao Rodríguez 
I). Manuel Cuervo 
D. Francisco C h a v a r r i . . . 
D José Seijo Dorado . 
D. Ángel Palmeim 
D. Inocencio del Valle 
D. Manuel Lobo Jiménez 
i>. Mariano Peinador 
I ) . Antonio Adsuar y Pastor i 
Doña Basilisa Moreno y Alonso -
Dofi I Facunda- Martin 3 
D. Joaquín Adsuar | 
D. Toribio Aguado 
Doña Petra Aguado Vadoño 2 
D. Santiago García Esteban i 
D. Santiago Linares López I 
I ) . Luis González * 
D. Nic.lU* P . r r i 
1). Felipe Martínez Matellancs 1 
D. José Aguilaniedo ¡ 
1). Manuel Baste iro. . . ¡ 
D. Mariano Pcrcz . . 1 
l ) . José María Mencndez. 2 
D. José Madrid Calahorra 1 
D. Francisco Juan i Rompro 
1). Juan Sánchez Lozano. 1 
1). Joaquín Pavón 2 
D. Mariano de Val y Jiménez 
D. Simón Garrido Sahagun. 
D. José Antonio Morales. . . , 
D. Manuel Guerrero y Romero.. . 
D. Pascual Grand . . 
D. Doroteo Merino Martin 
D. Miguel Tenorio Hargrave. , 
D. Antonio Ig lesias. . . 

10 
2 
3 
I 

•6 
1 
l 
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En la proporción que acaba de con
signarse, se lia realizado la suscricion 
de parte de las 250 acciones que com
ponen la primora serie emitida por la So
ciedad titulada Li Ftr'.ilizadora y pro
tectora del barrio i$ ¡a Salud {antigua 
Guindalera)) y en conformidad á lo esta
blecido en el artículo 67 de los Estatutos, 
los comparecientes declaran constituida 
la expresada Sociedad, cumpliendo asi 
lo preceptuado en el art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre de 1869. 

Asimismo hacen constar que habien
do procedido al nombramiento del Con
sejo y Administración, han resultado 
elegidos por unanimidad para compo
nerla I03 siguientes señores socios: 

PRESIDENTES HONORARIOS. 

Excmo. Sr. Conde de Xiquena. 
Excmo. Sr. D. José Abascal. 
limo. Sr. D. Félix Martínez Villa

sante. 

PRESIDENTE EFF.CTIVO. 

D. Mariano de Val y Jiménez. 

VICEPRESIDENTE. 

D. José Gavilán Servert. 

SECRETARIO. 

D. Wenceslao Rodríguez Alvarez. 

DIRECTOR GERENTE. 

jj). Francisco Martínez Villasante, i 
individuos del citado Consejo D. Felipe 
Aguilar de Cea, D. Juan Cuervo Rodrí
guez, D. Eusebio Fernandez Moreno 
D. Autonio Capo Rondero, D. Joaquín 
Pavón y Viera, D. Claudio Garrido Ma-
cías, D. Gregorio Ordoñez, D. Manuel 
González v G o n v a l * -

. w w , u«; cuyos señores lo's 
presentes aceptaron los cargos para qne 
respectivamente han sido elegidos. 

Todo lo cual hacen constar por medio 
de la presente acta leida íntegramente 
por mi, el Notario mediante la renuncia 
de los comparecientes y testigos del de
recho que les previne tenían á leerla por 
sí, firman los comparecientes y testigos 
que lo son: D. Ricardo Sánchez Harga-
vre, D. Adolfo Tornaseti, D. Ricardo Ro
dríguez de Aldeo y D. Juan Miguel, ve
cinos de esta villa, de todo lo que doy 
fé .=Angel Gallego.=Simon Garrido de 
Sahagun. = Luis González. = Antonio 
Fernandez García. = Mariano Perez .= 
José Pérez Pastor:=Antonio Alcaide de 
la Peña. = Antonio Fernandez. = Euge
nia Sánchez y Lozano =Juan Cuervo.== 
Carlos Morales.=Eusebio Hornandez.= 
Higiuio Aguilaniedo. = Mariano Peina
do. = J o s é Aguilaniedo. —Cristóbal Ki-
chart.=Francisco Yagüe.=Inocencio del 
Vnlle.=José Mana Menendcz.=Toribio 
Aguado.=Ant nio Muñoz y Carceüer.= 
Miguel Tenorio y Hargrave.=Jnau Sán
chez. =Martiu Gilgado. =Antonio Ad-
suar.== Pascual Granceal.=Fol¡pe Agui
l a r .^ Francisco Diaz.=Gregorio Ordo
ñez. = Bernardo San Nicolás. = Ángel 
Palmeiro.=José Martínez y Gil .=Fran-
cisco Juárez. = Manuel D i a z . = Doroteo 
Meriuo.= Por mi derecho y como Presi
dente la Sociedad. Garrido" Val y Com
pañía. = Mariano do Val y Jiménez. =s 
Eduardo Viota. = Manuel Pérez Monto-
ya .=José Beltran y González.=Gorgo-
nio Paris. = José Madri 1.= José Gavi
lán.=Francisco Martínez Vil lasante.» 
!&-. Antonio Capo. =Manuel Gonzaiez.= 
Wenceslao Rodríguez.=Juan Pérez.= 
José A. M orales.=Ricardo Sancho/. Ilar-
grave'.=Adolfo Tornaseti.=Ricardo R. 
de Aldeo.=Juan Miguel.=Signado: Ma
riano Demetrio de Ortíz. 

Conforme con su original obrante en 
mi protocolo corriente a que me remito. 
Y para que conste á instancia de la Jun
ta Directiva de dicha Sociedad, lo signo 
y firmo en tres pliegos de la clase déci
ma en Madrid dicho dia.=Siguado: Ma
riano Demetrio de Ortiz. 

PASTOS. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos y tierras de labor de una dehesa 
titulada del Pontón de la Oliva, situada 
en el término municipal de Patones, 
partido judicial de Torrelaguna. 

E l acto tendrá lugar el dia 12 del 
corriente mes de Noviembre en Torrela
guna, ante el Procurador de aquel Juz
gado D. Pedro Barrios en cuyo poder se 
halla el pliego de condiciones. 167 

PASTOS Y LEÑAS. 

Se arriendan los pastos y se venden 
las leñas de la de h>?sa de los Hueros y 
Villalvilla, partiuo d*± Alcalá de Henares. 
Proposicior.es á los Hueros y Madrid, 
San Bernardo, número 83. 165 
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